
El Carmen, 30 de julio 2020. 

 

Señores. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA CIA. 

VEARDICOM S.A. 

De mis consideraciones: 

 

Por medio   de   la   presente   y   en   ejercicio de   mis   funciones   como   GERENTE 

GENERAL de esta Compañía denominada VEARDICOM S.A. de conformidad de la 

Ley, entrego a Ustedes el informe anual de actividades económicas y sociales, por el 

período fiscal del 2019, con el siguiente contenido. 

 

  a. Dando cumplimiento a las disposiciones del Directorio y Junta general de 

Accionistas se realizo prestamos como fuente de financiamiento para poder comprar 

combustible y estar abastecidos para servir mejor a nuestros clientes y a la vez poder 

otorgar crédito a nuestro clientes, contamos con el 80% de las ventas empresas 

publicas aunque demoran un poco más en la cancelación por los tramites internos 

para poder cancelarnos. Hemos tenido que arreglar por algunas ocasiones las 

maquinas que despachan combustible ya que tienen algunos años de uso y debemos 

considerar comprar unas máquinas nuevas ya que su arreglo es alto en costos, 

también debo informar que debido a los problemas del paro nacional se compro 

combustible a mayor costo y lamentablemente por la baja del precio obtuvimos perdida 

en ese mes, esperamos que la situación sea mas estable para los próximos días y 

poder trabajar con normalidad.  

  b. Para su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes estados financieros: 

Estado de Pérdidas y Ganancias, Balance General y Anexos. Que se les detallaran 

más adelante. 

 c. Se han presentado las declaraciones de Impuesto a la Renta y se ha cumplido con 

los otros impuestos y obligaciones de ley a la fecha. 

 

  d. No tengo pendiente contrato alguno con la función pública ni privada. 

 

  e. La compañía se encuentra ACTIVA. 

 

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes, les expreso mis 

consideraciones. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


